
INCIDENTE DE DESACATO 

RAD. 2008-00031-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, Sírvase proveer.  

 

Bucaramanga, 16 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, se informa que mediante llamada telefónica al número 

6321075, en la cual respondió la señora Paola, se le indago por el cumplimiento del fallo de tutela 

respecto al cuidador, manifestando su inconformidad con la IPS que prestara el servicio por los 

problemas suscitados y la información falsa que dicha entidad suministro, por lo tanto, solicita sea 

prestado el servicio de cuidador por otra IPS o a través de servicio particular asumido por COOSALUD. 

Sírvase Proveer.  

 

MARIA ALEJANDRA BARRERA CABEZAS 

Escribiente 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3º del Art. 129 del C.G.P., y por ser el momento procesal 

oportuno, se decretan las siguientes pruebas: 

 

I. PARTE INCIDENTANTE 

 

1. DOCUMENTALES: 

 

TÉNGASE las relacionadas en el acápite de pruebas, las aportadas con el líbelo 

y las presentadas durante el presente incidente y a las cuales se le dará el valor 

probatorio respectivo en su momento oportuno. 

 

De igual manera, se tendrá en cuenta el memorial allegado al despacho el 14 

de septiembre del año en curso, mediante el cual solicita la prestación del 

servicio de cuidador ordenado en la última junta médica no sea prestado por 

la misma IPS VIDASER adscrita a la EPS COOSALUD, puesto que, dicha IPS retiro 

el servicio de cuidador con argumentos falsos, los cuales afectaron su salud 

mental y sicológica de su hijo y su núcleo familiar. 

  

II. PARTE INCIDENTADA: 

 

1. DOCUMENTALES: 

 

 COOSALUD EPS  

 

La entidad accionada, allega memoriales el día 9 y 15 de septiembre del 2020 

a través del correo electrónico del despacho, ejerciendo su derecho a la 

defensa. 

 

 SUPERINTENDENCIA REGIONAL DE SALUD  

 

La entidad, allega respuesta el día 8 de septiembre del 2020 a través del correo 

electrónico del despacho, en el cual informa el requerimiento administrativo 

realizado a la EPS para el cumplimiento del fallo de tutela  

 



Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes dentro del incidente de desacato para que en 

un término de DOS (2) días a partir de la notificación del presente auto puedan 

SOLICITAR Y/O APORTAR pruebas respecto de las gestiones adelantadas a 

efectos de procurar el cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO a COOSALUD EPS, la solicitud allegada 

por la incidentante el 14 de septiembre de 2020.  

 

TERCERO: REQUERIR a la señora PAOLA ANDREA GAMBOA AMAYA para que, en 

el término de dos siguientes a la notificación de la presente providencia, 

INFORME al despacho la dirección de su lugar de residencia y los números 

telefónicos de contacto.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día de hoy 17 de 

septiembre de 2020 se notifica a las partes la providencia que 

antecede por anotación en el Estado. 

 

 


